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10198 ORDEN de 12 de abril de 1994 por In que se aprueba In
denominación especifica de ..Vía de la Plata~ para el Ins
tituto de Formación Profesional de La Bañeza (León).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Formación
Profesional de La Bañeza (León), se acordó proponer la denominación
de «Vía de la Plata~ para dicho Centro.

Visto el artículo 4 y disposición transitoria tercera, punto 2, del Regla
mento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por
Real Decreto 929/1993, de 18 de junio (<<Boletín Oficial del Estado~

de 13 dejuHo); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 dejulip, reguladora del Derecho
a la Educacitín, y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo,

Este-Mjnisterio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
•Vía de la Plata_ para el Instituto de Fonnación Profesional de La Bañeza
(León).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
.BoletíROficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

10199 RESOLUC10N de 21 de abril de 1994, de In Presidencw
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti'vidad Inves·
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Ju.sUcia de Madrid, en el recurso conwnc:icr
srradministrativo número 935/1.992, interpuesto por don
Manuel Lucena Salmoral.

10200 RESOLUClON de 21 de abril de 1994, de In presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace púbu'ca In, spnhmdn dif:tada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrirl, en el recurso contencio
so-administraNvo nú~ro 1.588/1991, interpuesto por don
Carlos Conde Lázaro.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.588/1991, seguido
ante la' Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Carlos Conde Lázaro, contra la
Administración del Estado<sobre la evalucación negativa de distintDs tra
mos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 26 de noviem
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

~Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carlos Conde Lázaro contra el acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990 en el particular relativo a la valoración negativa del tramo
solicitado, así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigadón de fecha 30 de julio de 1992, que expre
samente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquél, debemos
declarar y declatamos las mencionadas Resoluciones disconformes con
el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el interesado y que fue evaluado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte confonne
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.-

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid,·21 de abril de 1994.-El Presidente de la,. Comisión Nacional,
Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

.Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.-Confirmar los actos recurridos.
Tercero.-No hacer pronunciamiento expreso en cuanto a costas.•

En el recurso contencioso-administrativo número 1.187/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, interpuesto por don' Tomás Montagut Estragues con
tra la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 14 de julio
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

En el recurso contencioso-admi",,;trativo número 935/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-J\I'Íp"'1istrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid interpuesto r-or dc-n Manuel Lucena Salmoral, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente. ha recaído sentencia el 20 de julio
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando el recurso content'ioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de don Manuel Lucena Salmoral, contra la reso
lución 'de fecha 23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Eva
luadora de la Actividad Investigadora que procedió a valorar negativamente
el primer tramo y de forma positiva los restantes tramos solidtados por
el interefOado, y contra la resolución de fecha 10 de febrero de 1992 de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación que desestimó
el recurso de alzada frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas
resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico en lo relativo
a la mencionada valoración negativa, confirmándolas en cuanto a la valo
ración positiva que contienen, reponiendo las actuaciones arlministrativas
al trámite en que se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión
Nacional proceda a evaluar nuevamente el tramo objeto del recurso, razo
nando y motivando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo
a los criterios y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de
1990; sin hacer imposición de costas._

10201 RESOLUCION de 21 de abril de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioscr-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña en el recurso contencio
so-adminü;trativo número 1.187/1992, interpuesto por don
Tomás Montagut Estragues.

Díspuestv ror Ord~n de 23 de marzo d(' 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

"Madrid. 21 de abril de 1994.-EI Presjdente de la Comisión Nacional,
Roberto li'ernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo, Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 21 de abril de 1994.-El Presidente. de la Comisión Nacional,
Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.


